
Bogotá D. C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO. 

 

REFERENCIA: 

 

ACCIÓN DE TUTELA N°  

11001-33-35-015-2021-00342-00 

DEMANDANTE: EDGAR POLANÍA VANEGAS   

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 

COLPENSIONES  

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo decidido por el H. Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca- Sección Segunda– Subsección “F”, en providencia de fecha 18 

de enero de 2022, mediante la cual se CONFIRMÓ la sentencia de fecha 22 de 

noviembre 2021 proferida por este Despacho. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

MCGR 

 

 

  

 

 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

  

 


